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Madrid, de diciembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariúo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-El Director general, .Javier Nadal
Ariño.

3197 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1992, de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, subre (l,reptacirin radioe
liclrica del equipo antenn parabólica_ r.;RTV, marca ~Te

levés", mDdelo 74.'17, soz.icitnda por ..Televés, Sociedad
Anónima...

social en Santi?.go de Compostela, rúa Benéfica de Conxo, número .17,
código post.ai 15706, solicitando la aceptación radioeléctrica del equipo
antena parabólica ERTV, marca «Tel€vés~, modelo 9318, fabricado por .Te·
levés, Sociedad Anónima_,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (.Boletín Oficial del EstadQ' número
1.76, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y comprobado el
cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en la Orden de
30 de diciembre de 1986 (.Boletín Oficial del Estado_ rl.1ímero 10, de 12
de enero dt' 1987, Y número 38, de 13 d(l febrero de 1987), ha resuelto
otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo antena parabólica ERTV,
marca «Televés~, modelo 9318, fabricado por «Televés, Sociedad Anónima»,
con la inscripción E 97 92 0602 y período de validez hasta el 3D de noviem
bre de 1997.

RESOLUClON de 1 de didembre de 1992, de la D·irección
Genera,Z de Telecomunicnc?:ones, sobre acepta.ción radio
eléctrica del equipo antena p(traOótica ERTV, marca ..Te
levés.., modelo 9316, solicitada por ..T(devés, Sociedad
An6nima".

RESOLUClON de 1 de· diciembre de 1992, de la Direcci6n
General de Telecomunicnciones, sobre aceptacüJn radioe
léctrica del equipo a,ntena parabólica ERTV, marca ..Te
levps~. moddo 9:U.'J, so/:i,citadn por ..]'plevés, Sociedad
Anón'ima...

RESOJ.o.f.,'CI01V de 1 de diciemhre de 1992, de la Dirección
General de TewcmlwnicQcim¡es, sobrf' uci?ptación nuflo
déct:ric,{¡ d..?l equipo milena fKtra!xJlüXt ERll'; manit ~Tplmx'fs>.,

modelo 7436. solicitada por~Tele'l:és.. Socuxlad Anánimn....
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la inscripción E 97 92 0609 Yperiodo de validez hasta el 30 de noviembrc
de 1997.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3· de septiembre (.Boletín
Oficial del Estado~ número 260, de 29 de octubre), modificado por Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 96, de 22 de abril, y número 131, de 2 de junio), y la Orden de 2
de diciembre de 1986 (~Boletín Oficial del Estado.. nlÍmero 291, de 5 de
didembn::"), a instancia de .Televés, Sociedad Anónima_, con domicilio
social f!n Santiago de Compostela, rúa Benéfica de Conxo, número 17,
código postal 15706, solicitando la aceptación radioeléctrica del equipo
antena parabólica ERTV, marca .Televés., modelo 9:316, fabricado por .Te
levés, ~oci('dadAnónima.,

g,<¡t.a Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (.Boletín Ondal d('l Estado" núme
ro 176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), comprobado el
cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en la Orden de
8u de diciembre de 1986 (.Boletín Oficial del Estado» número 10, de 12
de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de 1987), ha resuelto
(,torgar la aceptadón radiul'léctrica del equipo antena parabólka EHTV,
marca «Televés», modelo 9316, fabricado por «Televés, Sociedad Anónima-,
con la inscripción E 97 92 0605 y período de validez hasta el ~JO de noviem
bre de 19~7.

Madrid 1 de diciembre d~ 1992,-EI Director general, ,Ia"ier Nadal Arino.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-EI Director general,Javier· Nadal
Ariño

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
en aplicación del Real De('reto 2704/1982, de 3' de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado. número 260, de 29 de octubre), modificado por Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril ("Boletín Oficial del Estado» número
9(;, de 22 de abril, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden de <:!

de diciembre de 1986 (_Boletín Oficial del Estado» número 291, del ñ),
a instancia de «Televés, Sociedad Anónima», con domicilio sodal en San
tiago de Compostela, rúa Benefica de Conxo, número 17, código postal
15706, solicitando la aceptación radioelédrka d('lequipo antena para
bólica ERTV, marca .Televés., modf-'lo 9313:fahrkado por «Televés, Socie
dad Anónima".

Esta Direcdón General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (.Boletín Oficial del Estado" núrnew
176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y comprobado d
cumplimiento de la..<; espeeificadon('s técnicas recogidas en la Orden de
;30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado"uúmero 10, de 12
de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de 1987), ha resucito
otorgar la acept.ación radioeléctrica del equipo antena parab6lica EHTV,
marca "Televés-, modelo 9:313, fabricado por "Televés, Súcif'dad Anónima.,
con la inscripción E 97 92 0606 y período de validez hasta el :30 de noviem
I,re de 1997,

Madrid, 1 de diciembre de 19!::l2.-El director geneml, Javier Nadal
Ariño.

Como conseCUj)nóa del ",xpedient(~ incoado pOI" esta Direcciún General,
en aplicación del Heal íJeerf'to 2704í W82, de ;~ d<> s(>ptif'Jnbr~ (~Boletin

RESOLCJClON de 1 de diciembre de 1992, de la direcci6n
Gem:ra( de Telecmnunicaciorw..<;, sobre o-eeptacüm nuU.o
elA1.ricfL del equipo unidad interiar EKIV, marca ..E.(;hoslar»,
moddo SR-69JO, solidtadn por ~fnl.e'l7/1.lci.mwl de TelRcam,
Sociedad A nónimo. u ,
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Como consecuencia del expedi('nte incoado por esta Dírccción General,
en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de sf'ptiembre ("Boletín
Oficial del Estado" número 2fiO, de 29 de octubre), modificado por Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril (-Boletín Oficia: cid ESHdo" número
96, de 22 de abril, y número 131, de 2 de junio). y Orden de 2 de diciembre
de 19R6 «Doletín Oficial del Estado" mímero 291, del 5), a in~t..1.ncia tj.e
.Internacional de 'felecom, Sociedad Anónima~, con domicilio social f'n
Madrid, avenida de Betanzos, número 72, código postal·28ü:.J.1, soHdt.ando
la aceptación radioeléctrica del equipo unidad illteriOl' ERTV, rnan'a
.Echostar", modelo SR-6500, fabricad(J por «l1ae Ryung, Ind_ irK.",

Esta DirC('ción General, en uso de las facuLtades qUf· le confh~re el
Real Decreto l:~O9/1985, de 19 lie junio (.Boletín Oncial dd E:;tau\h númf!ru
l76, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubrt·), y comprobado el
cumplimiento de las espccifu_aciones t('('nica.·, n~(:ogidas [:n la Orden de
30 de dicif'mbre dí' 1986 (,Bolf'tín Ofietal del Estado- número 10, de 12
de enero de 19R7, y número :l8, de l? de febrf'w de 1987), he resucltu
otorgar la aceptadón radioclédrica dl'i eqllipo unidad intf~rior FRTV, mar
ca .E('host-ar., modelo SR~6ñOü, fabricCidt1 por .Dac Ryung, Ind. IIlC,., con

Cr,Ifl.O (:(lnsecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
{'n ar,l;cación del Heal Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre (.Boletín
Uikial del Estado_ numero 260, de 29 de octubre), modificado [lor Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril (_Boletín Oficial del Est,Hlo" número
96, de 22 de abril. y número 131, de 2 de junio), y la (lnkn de 2 de
diciembre de 1986 (_Boletín Oficial del Estado. númcro 291, del 5), a ins
t.ancia de .Televé'i, Sociedad Anónima., con domicilio social (;n Santiago
de Compostela, nía Benéfica de Conxo, número 17, código po~tal 15706,
solicitando la aceptación radioeléctrica df'l equipo antena parabólica ERTV,
marca .Televés~, modelo 74:17, fabricado por .Televés, Sociedad Anónima.,

Esta Dirección General, en uso de las facultadeS" que le conflcn~ el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (_Boletín Oficial del Estado" número
176, de 24 de julio, y numero 241, de R de octubre), y comprdDudo el
cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en 1;,1 Orden de
~lO de diciembre de J9H6 (<<Boletín Oficial del Estado. nlÍmero 10, de 12
tle enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero), ha resuelto otorgar
la aceptación radioeléctrica del equipo antena parabúlka ERTV, marca
~Tel€ves", mod~lo 7437, fabricado por «Televés, Sociedad Anónima», con
la inscripcIÓn E 97 92 0608 Y período de validez hasta el 30 de noviembre
de 1~97,


